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• Al Oeste: 141.572 ·metros, con Callejón-de acceso. 
3.- Fundamentación y motivación. 

De conformidad con los artículos 1, 2, 24 fracción 11, 755 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 870, 
901, 1319, 1320 y demás relativos del Código Civil en Vigor, se le 
da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le 
corresponda y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

4 .- Se ordena dar vista 
Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor, 

se ordena dar vista al Fiscal del Ministerio Público adscrito, 
Registrador de la Dirección del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, con sede en Comalcalco, Tabasco, y 
a los colindantes en sus domicilios siguientes: 

Jorge Luis Montejo Enrfquez, Sergio Eduardo Hernández 
Espinosa (colindante actual) y al Titular de la Junta Estatal de 
Caminos Ing. Rafael Paniagua Garduño, quienes tienen su 
domicilio el primero de los mencionados en cerrada de Tito Rosas 
número 44 interior 2, de la Colonia San Francisco de este Municipio 
de Comalcalco, Tabasco; el segundo en Boulevard Adolfo López 
Mateos número 411-A, Colonia Centro de este Municipio; y el último 
de los antes citados, en Cerrada del Caminero 195, Primero de Mayo, 
C.P. 86190, de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Para que dentro del término de tres días hábiles que 
computará la secretaria al día siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente auto, manifiesten lo que a sus derechos 
convengan, de igual manera se les hace saber que deberán señalar 
domicilio en el Centro de esta Ciudad, para los efectos de oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones, en caso contrario las 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los 
tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 135 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

5.- Publicación de edictos 
Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el 

Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la Ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres días, 
haciéndole saber al público en general que si alguna persona tiene 
interés en el juicio deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlos 
valer en un término de OUINCE DÍAS, contados a partir de la última 
publicación que se exhiba. 

6.- Se ordena fijar avisos 
Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal del 

Ministerio Publico Investigador de esta Ciudad, Receptor de 
Rentas de esta Ciudad, Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, Juez Segundo 
Civil de esta Ciudad, Director de Seguridad Publica de esta 
Ciudad, Oficial 01 del Registro Civil de Comalcalco, Tabasco, 
Mercado Público Municipal, para que ordenen a quien 
corresponda fijen los avisos e informen a este Juzgado el 
cumplimiento de este mandato, así como el aviso que deberá fijar 
la Actuaria Judicial en el predio motivo de las presentes 
diligencias, conforme a lo establecido por el artículo 755 fracción III 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

7.- Se solicitan informes 
Gírense oficios al Presidente Municipal del H. 

Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, y a la Secretaría 
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de Desarrollo Territorial y Urbano {SEDATU), con domicilio en 
Av. Paseo Usumacinta número 120, Colonia Reforma, C.P. 
86080, Villahermosa, Centro, Tabasco, para que dentro del 
término de diez días hábiles contados a partir del siguiente al en 
que reciban el oficio a girar, informen a este Juzgado Primero Civil de 
Primera Instancia de Comalcalco, Tabasco, ~ el predio rústico 
ubicado en la Ranchería Reyes Hernández Primera Sección de 
este Municipio de Comalcalco, Tabasco, constante de una 
superficie de 1-00-00 hectáreas (una hectárea, cero áreas, cero 
centiáreas), con las medidas y linderos siguientes: 

• Al Noreste: 67.57 metros, con Jorge Luis Montejo Enrique. 
• Al Sur: 88.00 metros, con Zona Federal de la Carretera 

Municipal a Comalcalco, (10 metros de ancho). 
• Al Este: 141.572 metros, con Claudia Patricia Espinosa López. 
• Al Oeste: 141.572 metros, con Callejón de acceso. 

Pertenece o no al fundo legal ele este Municipio y/o a la 
Nación o forma parte de algún núcleo ejidal; adjuntando para 
tales efectos copia de la demanda inicial y el plano del citado predio. 

8.- Domicilio procesal y autorizado 
Téngase al promovente señalando como domicilio para oír y 

recibir toda clase de citas y notificaciones, el despacho 
Jurídico&Agrario, Corporativo Arellano, ubicado en la calle David 
Basada Norte número oficial 301, casi esquina calle Aldama, Colonia 
Centro de este Municipio de Comalcalco, Tabasco, autorizando para 
que en su nombre y representación las oigan y reciban, tomen notas 
y apuntes, revisen y escudriñen el expediente tantas y cuantas veces 
sea necesario a los licenciados Saúl de la Cruz Arellano y Linett 
Que Canul, designando como su abogado patrono al primero de los 
antes mencionados, personalidad que se le tiene por reconocida en 
virtud de contar con cédula profesional inscrita ante este Juzgado, lo 
anterior, en términos de los artículos 84, 85, 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

9.- Se ordena girar exhorto 
Advirtiéndose que el domicilio del colindante Titular de la 

Junta Estatal de Caminos Ing. Rafael Paniagua Garduño, se 
encuentra ubicado en Cerrada del Caminero 195, Primero de Mayo, 
C.P. 86190, de fa Ciudad de Villahermosa, Tabasco, es decir, fuera de 
esta Jurisdicción; en consecuencia, con fundamento en las 
disposiciones de los artículos 124, 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese exhorto al Juez 
(a) Civil de Primera Instancia en turno de la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, para que en auxilio y colaboración con este Juzgado, 
ordene a quien corresoonda notifique íntegramente el 
presente auto de inicio al citado colindante, en sus términos.­
Asimismo queda facultado el Juez exhortado con plenitud de 
jurisdicción para acordar promociones tendientes a su cumplimiento. 

Hágasele saber a la parte promovente que queda a su 
disposición el exhorto de referencia en esta secretaria, para que le dé 
el tramite respectivo. 

10.- Se reserva fecha para testimonial 
Ahora bien, en cuanto a la testimonial que ofrece la 

promovente en su escrito in icial, ésta se reserva para ser proveida en 
su momento procesal oportuno. 
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11.- Derechos de acceso, rectificación y de 
Cancelación de los datos personales 

Por otra parte, de conform idad con los previsto en el artículo 
6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3, 
Fracción VIl, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información 
Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les 
asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales, cuando se presente solicitud de acceso a alguna de sus 
resoluciones públicas o las pruebas y demás constancias que obran 
en el expediente respectivo, así como para ejercer el derecho de 
acceso, rectificación y cancelación de los datos personales que les 
conciernan en este expediente o en el sistema adoptado, además de 
que aun en el caso que no ejerzan su derecho de oposición, en la 
versión publica correspondiente que se rea lice, se suprimirá los 
datos sensibles que puedan contener, así como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. 

12.- Autorización para imponerse de autos a 
través de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que 
en la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal 
que lo disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos 
autorizados para que puedan acceder al expediente y digitalizar las 
constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio 
tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores laser u 
otro medio e lectrónico de reproducción portátil), previa solicitud que 
de manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de 
esta adscripción, sin que para ello se requ iera decreto judicial que así 
lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con 
lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición de 
justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 
Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los 
Tribunales Colegiados de Circuito, consu ltable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Registro: 167640. Novena 
época . Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 
I.30.C.725 C. Página : 2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCIÓN 
ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA ... " 

13.- Requerimiento a las partes 
Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación 

de hacer saber a esta autoridad dentro del término de tres días 
hábiles contados a partir del día siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente auto, bajo orotesta de decir verdad, si 
alguna de las personas involucradas en esta causa pertenece a algún 
pueblo originario, es migrante, habla algún idioma no mayoritario, o 
padece alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sí mismos 
sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad 
judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente 
juicio. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada 

Yessenia Narváez Hernández, Jueza Primero Civil de Primera 
Instancia del Quinto Distrito Judicia l del municipio de Comalcalco, 
Tabasco, ante la Secretaria Judicia l licenciada Dalia Marisa Ramírez 
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Aquino, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". AL 
CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN 

POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 

LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, 

ESTADO DE TABASCO. 

RETARIA JUDICIAL. 

LORADO MALDONADO. 
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• Al este en 3.85 metros con c alle S a n ta Cruz; 
• Al oeste en 4.50 m e tros con Pastor Feria Ig n acio. 

2.- Fundamentación y motivación. 
Con fundamento en lo dispuesto en los articulas 1318, 1319, 1320, 

13 21 y 1322, e l C ódigo Civil vigente, y 28 fracción VIII , 710, 717, 755, 759 del 
Código de Procedimientos C iviles en vigor del Estado, se da entrada a la demanda 
en la v ía y forma propuesta, insc ríbase en el libro de gobierno bajo el número 
que lega lm e nte le corresponda, y dese aviso de su inicio a la H . Superioridad. 

3 . Publicación de edictos 
Al respecto, dése amplia publicidad por m edio de edictos que se 

publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces , de t res en tres días 
consecutivame nte y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan 
en la C apital del Estado, m ismos que se editan en los lugares públicos más 
concurrid o s de esta ciudad y en la ubicación del inmueble, lo anterior es con la 
f inalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con 
anterioridad comparezca a este juzgado a hacer valer sus derechos dentro de·l 
término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última 
publicación q ue se realice, conforme lo dispone el articulo 139 de la Ley Adjetiva 
Civil vigente f íjense los avisos en los lugares públicos de costumbre y en el lugar 
de ubicación del predio de referencia. 

4 . Fijación de avisos. 
Girese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal Adscrito a 

este Juzgado, Receptor d e R entas del municipio de Macuspana, Tabasco, 
Presidente Municipal del H . Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, 
T abasco, Juez Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Macuspana, 
Tabasco, oficial 04 del Registro Civil de esta Ciudad, D e legación Municipal 
d e esta C iudad, para que ordenen a quien corresponda fije los avisos e informen 
a este Juzgado el cumplimiento de este mandato, así como el aviso q ue deberé 
fijar la actuaria judicial en el predio motivo de las presentes diligencias, conforme 
a lo establecido por e l articulo 7 5 5 fracción 111 del Código de Procedimientos 
C iviles en vigor. 

5. Se reserva fecha para testimonial. 
Una vez que se haya dado cumplimiento a los puntos que anteceden a 

petición del promo ve nte se f ijará fecha y hora para el desahogo de la prueba 
testimonial o frecida por la actora a cargo de los ciudadanos Minerva Eulog ia 
Fellx de la Cruz, Ricardo Morales Félix y C o ncepción de l a Cruz. P érez. 

6 . Notificación al Registrador Público 
Hágasele saber a l Registrador Público de la Propiedad y del 

Comerc io de Jalapa, T a basc o , la radicación d e la presente diligencia a fin de 
que exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, 
requié rasele para que dentro del término de tres dias hábiles, contados al dia 
siguiente de la no tificac ió n que se le haga d e l presente proveido , sel'\ale domicilio 
en esta c iudad para o ir y rec ibir c itas y notific aciones, advertido que en caso de 
no comparecer la s subsecue ntes notificacione s aún las de carác ter personal le 
surtirán sus e fectos por la lista fijada e n los tableros de aviso del juzgado, lo 
anterior con fundamento en los artículos 123 fracción 111 y 136 del Código de 
P roceder e n la m ate ria. 

7 . S e ordena exhorto 
Apareciendo que el R egistrador Público de la P ropiedad y d e l 

Co~e.r~io de Jalapa, T abasc o , tiene intervención en esta diligencia y que su 
dom tcrho se encuentra en Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los 
a~lculos 143 Y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
grrese atento exhorto con las inserciones necesarias al J uez Mixto de P rimera 
Instancia de Jalapa, Tabasco, para los efectos de que en auxilio y colaboración 
de este juzg~do, ordene a quien conresponda notifique el presente proveido. 

Sohc1tando al Juez exhortado desahogue la resolución encom end ada, en 
un plazo no mayor de quince días, contados a partir de la recepción del exhorto y 
hecho que sea lo devuelva a la brevedad posib le. 

8 . Domicilio procesal y au torizados 
Sel'\alan los promoventes Arturo Morale s Félix y Elizabeth Álvarez. 

Garcia, p ara recib ir citas y notificaciones el u bicado en la casa m arcada con el 
número 63 e n la calle L eon Alejo Torres de Macusp ana, Tabasco, se 
encuent~a fuera de la circunferencia de este Juzgado, en consecuencia de 
c~mform1dad con e l articulo 136 del Cód igo antes citado, se le señala las listas 
fiJadas en los tableros de avisos de este H . Juzgado, hasta en tanto se sel'\ale 
n uevo domicilio, y autorizando para tales efectos a los Licenciados Elvi Ocaf\a 
Casango Y J o rge Alberto Beauregard Ramos, designando como su abogado 
patrono a l Licenciado F lavio Valencia Salvador, con numero de cedula 1200834 , 
personalidad que se le reconoce de conformidad con el a rticulo 84 y 85 del 
Código de Procedimientos Civiles en v1gor en el Estado de Tab asco. 

9 . Se orden a dar v i s ta 
Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en V igor, se 

ordena dar vista ~I_Fiscal del M inisterio Público Adscrito y a la col indante: 
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• Ricardo Morales Félix, Juan Morales Reyes y Pastor Feria 
Ignacio, con domicilio ubicado en la calle santa Cruz número 30 
colonia Centro de la Villa Benito Juárez, Macuspana, Tabasco. ' 

_ . Para que dentro del término de tres dias hábiles, contados al día 
s1gu1ente en que surta efecto la notificación del presente proveido, manifiesten lo 
que a sus derechos convengan, de 1gual manera se les hace saber que deberán 
sei\alar domicilio en el centro de esta ciudad (ciudad Pemex), para los efectos de 
olr Y recibir toda clase de c1tas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, 
de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor 
en el Estado. 

10. Oficio al Presidente Municipal 
Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio Presidente 
Municipal del municipio de Macuspana Tabasco, para los efectos de que dentro 
del término de diez dias hábiles informe a este juzgado, si el predio rustico 
ubicado en el Calle Santa Cruz de la Villa Benito Juárez, Macuspana, Tabasco; 
constante de una superficie de 57.12 metros cuadrados, con la siguientes medidas 
Y colindancias: Al norte, en 13.70 m etros con Ricardo Moral es Félix, al sur, en 
13.70 metros con Juan Morales Reyes, al este e n 3.85 metros con calle Santa 
Cruz y a l oeste en 4.50 metros con Pastor Feria Ignacio, pertenece o no al 
fundo legal de este municipio. 

11. Publicación de Datos Personales. 
Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Polftica de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco se hace 
saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicaciÓn de sus 
datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, asi como para ejercer los derechos de acceso, rectificación 
y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o 
en e l sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no eJerzan su 
derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 

suprimirán los datos sensibles que puedan contener, asi como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, 
buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada 
Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

12. Autorización para imponerse de autos a través 
de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, 
se autoriza a las partes asi como a sus respectivos autorizados para que puedan 
acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su 
interés por e l m edio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores 
laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de 
manera verbal hagan ante la oficialla, secretaria o actuarías de esta adscripción, 
sin que para e llo se requiera decreto judicial que asf lo autorice. con la única 
salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único 
fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al articulo 17 
Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de C ircuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCION 
ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA .... " 

13.- Medidas sanitarias 
Por último, como ya se mencionó, es un hecho notorio la existencia de 

la emergencia sanitaria producida por la pandemla causada por el virus SARS­
CoV-2, coronavirus tipo 2 del sfndrome respiratorio agudo grave conocido como 
COVID-19, por lo que este tribunal en aras de proteger, salvaguardar y garantizar 
los derechos humanos como es la salud, la ~ida y la impartición de justicia tanto 
de las partes y del propio personal que. integra este Tribunal, consagrados en los 
artículos 1 , 4 , 17 y 130 de la Constitución•-·Polltica d~¡ los Estados Unidos 
Mexicanos, y 8 de la Convención Americana de, Derechos Humanos, existen 
diversas medidas estrictas que todos debemos -cumplir y hacer cumplir para evitar 
contagios, propagación y otros riesgos sanitarios· según el acuerdo 06/2020 de 
fecha tres d e junio de dos mil veinte y .las anteriores dictadas por la 
autoridad sanitaria Federal y del Estado,' por lo q lJe para comparecer a este 
recinto, y poder ingresar a l edificio, así como para el buen d esarrollo y 
pos ibilidad de efectuar las audiencias futuras, deberán seguirse e l siguiente 
protocolo de actuación y prevención: 
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1.- Deberán presentarse con su vestimenta normal, con cubrebocas. 
2.- Deberá registrarse en la entrada para dejar constanci~ d~ su 

ingreso. El tribunal determinará quién o quiénes debe n permanecer en el 1nt~nor .o 
en alguna otra área para evitar aglomeración o buen desarrollo de la aud1enc1a 
según sea e l caso. 

3.- El irngreso al edificio y recinto es individual, ordenado y respetando 
las áreas senaladas de espera o donde le indique el servidor judicial que le 
atienda. 

4. No se permitiré el acceso al interior de l Juzgado a : acoml?aflantes 
de las personas que concurran a fa audiencia, salvo que te nga intervención legal, 
ni a menores de edad ni a quienes que pertenezcan al grupo vulnerable 
establecido por la auto;idad sanitaria como son de manera enunciativa más 
limitativa las s iguie ntes personas: 

d) adultos mayores de sesenta aflos. 
e) con enfermedades crónicas ~omo diab~tes, 

hipertensión, enfermedades pulmonares, hepátiCas, metabólicas, 
obesidad mórbida, insuficiencia renal, lupus, cáncer, 
enfermedades cardiacas, entre otras, asociadas a un incremento 
en e l riesgo de complicaciones o con insuficiencia inmunológica. 

f) Mujeres embarazadas. 

Debiendo comunicar a este tribunal si presenta alguna de esas 
condiciones o alguna otra que pueda conllevar a considerarlo persona vulnerable 
para actuar en consecuencia o prever mayores cu idados o medidas ante ese 
evento. 

5 .- En caso de presentar temperatura alta mayor a 37" grados 
centígrados o algún otro slntom a de la enfermedad indicada o respiratoria como 
resfriado, gripe o escurrimiento nasal, deberá comunicarlo de Inmediato en el 
área de control de Ingresos, o al servidor judicial que lo reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos slntomas o ser 
detectado en los filtros de control implementados, no se le permitirá su ingreso o 
será desalojado de ser detectado en el Interior comunicándolo a la autoridad 
sanitaria competente, por lo que deberá acatar la medida de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los slntomas o eventos enunciados antes 
de la fecha de la audiencia deberá comunicarlo por escrito a esta autoridad 
judicial, indicando además, si sido diagnosticado con e l virus o ha estado con 
persona que lo haya presentado dentro de los quince días anteriores a la fecha de 
su citación. 

6 .- Tanto para ingresar, como en e l interior del edificio y dentro del 
recinto judicial deberá respetarse la sana distanc ia, que consiste en tomar una 
distancia m ayor a 1 .5 a 2 metros. de cualquier persona que esté a su alrededor. De 
no acatar la medida será desalojado o no se le permitirá el acceso. 

7 . Utilizar el gel que le sea aplicado. 
8 .- Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán cuidar 

no tocarse la cara, la nariz o la boca. Al desahogo de la audiencia únicamente 
deberán acudir quienes vayan a intervenir en la misma. Durante la audiencia el 
uso del expediente será exclusivo del personal de juzgado, se exhorta a los 
comparecientes tenga a la mano sus constancias procesales o documentos que 
necesiten para la intervención a que sean citados. 

9 .- De estornudar utilizar e l de etiqueta (uso del codo) o con su pañuelo. 
Notifíquese Personalmente y cúmplase. 
Asl lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho Adalberto Ora mas 

Campos, Juez Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex, M acuspana, 
Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial Licenciada Ana Maria Mondragón 
Morales, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

POR MADATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR C IRCULACIÓN 
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES OlAS 
CONSECUTIVAMENTE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS OCHO OlAS 
DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

ATENTAMENTE 
LA SEC.Rf;l'ARIA JUDICIAL DE ACUERDOS DEL JUZGADO CIV IL DE PRIMERA 

INSTANCIA DE CIUDAD PEMEX, MA USPANA, T O. 

LIC. ANA MARÍA MO 

C•ta N• t, c:.lte 5, Mllnzene 10, tel. Amplladón Obrera, C iudad Pemex, Macutpene, TI Mox (COrctt del mercado) C P.8&720 Te/ (Otie3} 
3582000&t ~~ 10 Péginll w~ {Wn. t W;.ywt.•i-Whuwo wWmi 
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Villa Benito Juárez, Macuspana, Tabasco, y de cumplimiento a lo ordenado en el 
punto 9 del auto de inicio de fecha seis de abril del presente año. 

Notlfiquese personalmente y Cúmplase. 
Así lo Proveyó, Manda y Firma la licenciada Elia Larlsa Pérez 

.Jiménez, Jueza Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex, Macuspana, 
Tabasco, México, Ante la Secre taria Judicial Licenciada Ana Maria Mondragón 
Morales, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

Auto de Inicio. 0029112022 

Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, a seis de abril de dos mil 
veintidós. 

En el Juzgado Civil de Primera Instancia, del Décimo Noveno Distrito 
Judicial del Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento 
en los articules 9 , 1 08 y 11 O del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, se acuerda: 

1.- Legitimación. 
Se tiene por presentados a los ciudadanos Arturo Morales Félix y 

Ellzabeth Álvarez García, con su escrito y a nexos consistentes en: (01) primer 
testimonio de escritura pública número 19,850, (01) original de recibo de pago, 
(01) original de factura C3690, (06) copias simples de credencial de elector, (01) 
original de manifestación catastral, (01) original de notificación catastral , (01) 
original de volante expedido por el Registrador Público número 158947, (01) 
informe del Subdirector de Catastro, (01) copia simple de plano, (01) copia s imple 
de cédula profesional, mediante el cual viene a promover e n la via de 
Procedimiento Judicial No Contencioso Información de Dominio, respecto a un 
predio rustíco ubicado en el Cal/e Juárez de la VI/le Benito Juárez, del 
municipio de Mecuspene, Tabasco; constante de una superficie de 1050.00 
metros cuadrados, con la siguientes medidas y colindancias: 

• Al noroeste, en 50.00 metros con Calle sin nombre; 
• Al sureste, en 50.00 metros con Norma Martlnez Gerónimo; 
• Al noreste en 21.00 metros con calle Juárez; 
• Al suroeste en 21.00 metros con Williem Mertlnez Peralta. 

2.- Fundamentación y motivación. 
Con fundamento en lo dispuesto en los articulos1318, 1319, 1320, 

1321 y 1322, el Código Civil vigente, y 28 fracción VIII, 710, 717, 755, 759 del 
Código de Procedimientos Civiles e n vigor del Estado, se da entrada a la demanda 
en la via y forma propuesta, inscríbase en el libro de gobierno bajo el número 
que legalmente le corresponda, y dese aviso de su inicio a la H . Superioridad . 

3. Publicación de edictos 
Al respecto, dése amplía publicidad por medio de edictos que se 

publicarán en el Peniódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres dias 
consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan 
en la Capital del Estado, mismos que se editan en los lugares públicos más 
concurridos de esta ciudad y en la ubicación del inmueble, lo anterior es con la 
finalidad de que quién se crea con derechos sobre e l predio mencionado con 
anterioridad comparezca a este juzgado a hacer valer sus derechos dentro del 
término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última 
publicación que se realice, conforme lo dispone el articulo 139 de la Ley Adjetiva 
Civil vigente fljense los avisos en los lugares públicos de costumbre y en el lugar 
de ubicación del predio de referencia. 

4. Fijación de avisos. 
Glrese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal Adscrito a 

este .Juzgado, Receptor de Rentas del municipio de Macuspana, Tabasco, 
Presidente Municipal del H . Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, 
Tabasco, .Juez Civil de Primera Instancia del Distrito .Judicial de Macuspana, 
Tabasco, oficial 04 del Registro C ivil de esta Ciudad, Delegación Municipal 
de esta Ciudad, para que ordenen a quien corresponda fije los avisos e informen 
a este Juzgado el cumplimiento de este mandato, asl como el aviso que deberá 
fijar la a ctuaria judicial en el predio motivo de las presentes diligencias, conforme 
a lo establecido por el articulo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

5 . Se reserva fecha para testimonial. 
Una vez que se haya dado cumplimiento a los puntos que anteceden a 

petición del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo, de la prueba 
testimonial ofrecida por la actora a cargo de los ciudadanos .José Angel Álvarez 
Feria, Armando Absalón Avalos y Wllllams Martinez Peralta. 
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6. Notificación al Registrador Público 
Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de Jalapa, Tabasco, la radicación de la p resente diligencia a fin de 
que exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, 
requiérasele para que dentro del término de tres días hábiles, contados al dla 
siguiente de la notificación que se le haga del p resente proveido, señale domicilio 
en esta ciudad para oir y recib ir citas y notificaciones, advertido que en caso de 
no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le 
surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo 
anterior con fundamento en los articulos 123 fracción 111 y 136 del Código de 
Proceder en la materia. 

7 . Se ordena exhorto 
Apareciendo que el Registrador PÚblico de la Propiedad y del 

Comercio de Jalapa, Tabasco, tiene intervención en esta diligencia y que su 
domicilio se encuentra en Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los 
articulos 143 y 144 del Código de Procedimientos Cjviles vigente en el Estado, 
gírese atento exhorto con las insercion~s necesarias al Juez Mixto de Primera 
Instancia de Jalapa, Tabasco, par~ los 'efectos de que en auxilio y colaboración 
de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique el presente proveido. 

Solicitando a l Juez exhortado desahogue la resolución encomendada, en 
un plazo no mayor de quince dias, contados a..partir de la recepción del exhorto y 
hecho que sea lo devuelva a la brevedad posible. 

8 . Domicilio procesal y autorizados 
Señala los promoventes, para recibir citas y notificaciones el ubicado 

en la casa número 63 de la calle León alejo Torres, de la Ciudad de Macuspana , 
Tabasco, y toda vez que el mismo se encuentra fuera de esta jurisdicción se le 
señalan Las Listas que se fijen en los Tableros d e Avisos el Juzgado, y se le 
tiene por autorizando para tales efectos a los ciudadanos Elvi Ocaña Casango y 
Jorge Alberto Beaurregard Ramos. 

Ahora bien, se le tiene por designando al licenciado Flavio Valencia 
Salvador, como su abogado patrono y se le reconoce su personalidad de 
conformidad con el articulo 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
en el Estado de Tabasco. 

9 . Se ordena dar vista 
Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en Vigor, se 

ordena dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito y a la colindante: 
• Norma Martínez Gerónimo, con domicilio ubicado en la calle 

Benito Juárez sin número, colonia Centro, de la Villa Benito 
Juárez, Macuspana, Tabasco. 

• Wil/iam Martlnez Peralta, con domicilio ubicado en la calle 
Benito Juárez sin número, colonia Centro, de la Villa Benito 
Juárez, Macuspana, Tabasco. 

Para que dentro del término de tres dias hábiles, contados al día 
siguiente en que surta efecto la notificación del presente proveido, manifiesten lo 
que a sus derechos convengan, de igual manera se les hace saber que deberán 
señalar domicilio en el centro de esta ciudad (ciudad Pemex), para los efectos de 
oir y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H . Juzgado, 
de conformidad con e l artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor 
en el Estado. 

1 O. Oficio al Presidente Municipal 
Consecuentemente, y con fundamento en los articules 241 y 264 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, girese atento oficio 
Presidente Municipal del municipio de Macuspana Tabasco, para los efectos de 
que dentro de l término de diez días hábiles informe a este juzgado, si e l predio 
rustico ubicado en la Calle Juárez de la Villa Benito Juárez, del municipio de 
Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de 1050.00 metros cuadrados, 
con la siguientes medidas y colindancias: Al noroeste, en 50.00 metros con Calle 
sin nombre; Al sureste, en 50.00 metros con Norma Martlnez Gerónimo; Al 
noreste en 21.00 metros con calle Juárez; Al suroeste en 21.00 metros con 
Wil/lam Martínez Peralta, pertenece o no al fundo legal de este municipio. 

• 11. Publicación de Datos Personales. 
• Por otra parte, de conform idad con lo p revisto en el artículo 6 
de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, 
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se · hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso 
a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que 
obren en e l expediente respectivo, asf como para ejercer los derechos de acceso. 
rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este 
expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en e l caso de que no 
ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se 
realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, asl como la 
información considerada legalmente reservada o conf idencial. Además, que el 
derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 
d ifundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el a rticu lo 4 de 
la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

12. Auto riza c ió n p a ra iimpo nerse d e autos a t ravés 
d e m edios d e repro ducció n tec noló gico s . 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, 
se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan 
acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su 
interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografla, lectores 
laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), p revia solicitud que de 
manera verbal hagan ante la oficialia, secretaría o actuarias de esta adscripción, 
sin que para ello se requiera decreto judicial que asf lo autorice, con la única 
salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal ; lo anterior, con el único 
fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia a l articulo 17 
Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consu ltable en e l Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Registro: 16764 0. Novena época. Tomo XXIX , M arzo de 2009. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C. Página: 2847, bajo e l rubro: " ... R EPRO DUCCION 
ELECTRONICA DE ACTUAC IONES JUDICIALES. LAS PARTE S PUEDEN 
R ECIBIR AUTORIZACION AUNQUE N O EXISTA REGULAC ION EXPRESA EN 
LA L EY DE AMPARO NI EN SU L EY SUPLETORIA ..•. " 

1 3.- M edidas sanitarias 
Por último, como ya se mencionó, es un hecho notorio la existencia de 

la emergencia sanitaria producida por la pandemia causada por e l virus SARS­
CoV-2, coronavirus tipo 2 del s fndrom e respiratorio agudo grave conocido como 
C OVID-19, por lo q ue este tribunal e n a ras de proteger, salvaguardar y garantizar 
los derechos humanos como es la salud, la vida y la impartición de justicia tanto 
de las partes y del propio personal que integra este Tribunal, consagrados en los 
artículos 1, 4 , 17 y 130 de la Constitución Polit ica de los Estados Unidos 
M exicanos, y 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos, existen 
diversas medidas estrictas que todos debemos cumplir y hacer cumplir para evitar 
contagios, p ropagación y otros riesgos sanita rios según el acuerdo 06/2020 de 
fecha tres d e junio d e d os mil veinte y las anteriores d ictadas por la 
aut~rldad sanitaria Federal y del Estado, por lo que para comparecer a este 
recmt~.' y poder Ingresar al edificio, así com o para e l b uen desarrollo y 
poslb1hdad de efectuar las audiencias futuras, deberán seguirse el siguiente 
protocolo de actuación y prevención : 

1.- Deberán presentarse con su vestimenta normal, con cubrebocas . 
2.- Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de su 

ingreso. El tribunal determinará quién o quiénes deben permanecer en el interior o 
en alguna o tra área para evitar aglomeración o buen desarrollo de la audiencia 
según sea el caso. 

3 .- El ingreso al edificio y recinto es individual, ordenado y respetando 
las áreas señaladas de espera o donde le indique el servidor judicial que le 
atienda. 

4. No se permitir á e l acceso al interior del Juzgado a : acompaf1antes 
df! las personas que concurran a la audiencia, salvo que tenga intervención legal, 
m a m"!nores de edad, ni a quienes que pertenezcan al grupo vulnerable 
establecido por la autoridad sanitaria como son de manera enunciativa más 
limitativa las siguientes personas: 

a) adultos mayores de sesenta anos. 
b) con enfermedades crónicas como diabetes, 

hipertensión, enfermedades pulmonares, hepáticas, metabólicas, 
obesidad mórbida, insuficiencia renal, lupus, cáncer, 
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enfermedades cardiacas, entre otras, asociadas a un incremento 
en el riesgo de complicaciones o con insuficiencia inmunológica. 

e) Mujeres embarazadas. 
Debiendo comunicar a este tribunal si presenta alguna de esas 

condiciones o alguna otra que pueda conllevar a considerarlo persona vulnerable 
para actuar en consecuencia o prever mayores cuidados o medidas ante ese 
evento. 

5 .- En caso de present<W ·temperatura alta mayor a 37° grados 
centlgrados o algún otro slntomal de. la, ~nfermedad indicada o respiratoria como 
resfriado, gripe o escurri'J!fen(o' na:t,al, ~deb,erá comunicarlo de Inmediato en el 
área de control de ingresos,' o al 'servidor j1,.1dicial que lo reciba . 

En el entendido que de· presentar' cualquiera de estos slntomas o ser 
detectado en los filtros de eontr'ol impJemen(adOSI no se le permitirá SU ingreso o 
será desalojado de ser dele'Qtado en· el interior comunicándolo a la autoridad 
sanitaria competente, por lo qué deberá acatar la medida de quedarse en casa . 

De haber tenido cualquier'ade los slntomas o eventos enunciados antes 
de la fecha de la audiencia deberá comunicarlo por escrito a esta autoridad 
judicial, indicando además, si sido diagnosticado con el virus o ha estado con 
persona que lo haya presentado dentro de los quince dlas anteriores a la fecha de 
su citación. 

6 .- Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del 
recinto judicial deberá respetarse la sana distancia, que consiste en tomar una 
distancia mayor a 1.5 a 2 metros de cualquier persona que esté a su alrededor. De 
no acatar la medida será desalojado o no se le permitirá el acceso. 

7 . Utilizar el gel que le sea aplicado. 
8.- Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán cuidar 

no tocarse la cara, la nariz o la boca. Al desahogo de la audiencia únicamente 
deberán acudir quienes vayan a intervenir en la misma. Durante la audiencia el 
uso del expediente será exclusivo del personal de juzgado, se exhorta a los 
comparecientes tenga a la mano sus constancias procesales o documentos que 
necesiten para la intervención a que sean citados. 

9 .- De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su pañuelo. 
Notifíquese Personalmente y cúmplase. 

As! lo proveyó, manda y firma e l Doctor en Derecho Adalberto Oramas 
Campos, Juez Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex, Macuspana, 
Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial Licenciada Ana Maria Mondragón 
Morales, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

POR MADATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN E N EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR C IRCULACIÓN 
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES OlAS 
CONSECUTIVAMENTE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE DIAS 
DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

• ATENTAMENTE 
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA 

t c.• INSTANCIA DE CIUDAD PEM , MACUSPANA, TABASCO. 1 .. 

(! g_ ~~ ~ ! :-\ ~ ,,e-f.,. ·, ·., LIC. 'ANA MARIA MO 

coua No /, calles, Menzena 10, col. AmpUaeión Obrera, Cluded Pemex, Macuspana. Tab. Mex. (cerca det mee-cado) C.P.86720 Tel. (01gP3) 
368 2000 E)( t. 6 110 P~Qine Wob. lmn •HwM•w ttJ..tqhrucn ,,gb msl 
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cnrres;JOm:Ju::rrt-es~ c:onvoa:Jndo postores en ta tntehgenda de que dicho réli14ite se lleva:~<] a cabo en este 

Juzgqdo ¿¡ ras QIEZ HORAS EN PUNTO DEL DÍA UNO DE SEPTIEMO:R.iLQE DOS Mil. V~tK;t~ en el 

entendido que no habrá: t&rrru1o de esper-Q. 

Es de suma lmoorta-n"::la precis:ac que al trafatso de dos pub1k:ZJ<Jon,;;;;.s1 debemos enltmder qw.7 el 

Lérrmno de s;ete en s:ete tlfas, debe comenzar a computnrse a partir del dJa siguiente de que se efectuó la 

pr!rnGtl pubUcac:ón, !a "Luir! .:·:s punln dVJ pnrtJda pnret determin"lr el dia en que debe hacerse la segunda de 

ellas, e sea, postctiarmcotc a lo!> siete dl.1s subsecuentes a la primera por Jo qlie1 enve la¿ dos 

publ¡¡;¿u::iones ordenadas deben mediar seis días; este es, parv que !a ú:tima de eJtas se realice prcdsamcnt;z; al 

;,épthno día~ 

¡:wlrr'>era pubHcac!ón, O.eten tcmarse en cuenta tos dlas hábiles e !nJhlbiícs, sin distinción entre uno y otro, en 

virtl:d de que ;as pjbJkndcm::m de los edlt;tos sólo consliWyen puiJik'dad para convocar 9 posibl-e;,; po;,;tores, 

por tanto, no son verdaderos términos para ta rctJFZ<'ld:Ór¡ <i<:' tlctns pn:::écsules, 

Sit'VE de: apoyo lo anterior, el critNio jurlsprudenda! sustentado bajo el rubro y t0""to síg:uienb?: 

"EDICTOS f'AAA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN LN LOS NO ES UNA 

ACTUACIÓN JUDICIAL PROCESAL CJI!IL DEL DISTRITO FEDERAl J. 1 

L&: (cz:!~w anles "'efiaJada para el desahogo de la presente drligenda, es e:n ater.d(m a 1a r11rga de 

trabajo que existe en este Juz:g<Jdo, y ui númem de nudlencius progn:tmadas, S!rve de apoyo por analogía !a 

tesi~ sust;¡;ntada por la P!'imera Sala d<!: ~ Suprema Córtc de Justicia de la Naoón, bajo el rubro y texto 

siguiente: 

"AUDIENCIA CONST.rrtiCIONAL¡, SEÑALA.MIEIIITO DE. S/ bien es of:::rto ¡¡ue cor¡forme 

JI ."::rt/culo 147 de fa Ley de Ampa~ dere señalarse en el auto en que se admifu la demando"' dla y hora pma 

/a cal.cbráClón de la audlencl .. J, iJ más tar.di!r ::it:mira del término de treinta tambl<fn lo es que: esta 

di,t¿tJO!J!CI6o l<!!f:Jál de/X$ r::nft;!ndo."'SS c:rr términos hábiles~ atmoni;;·¿jmJvJv coa !as diflcail:Mies que en kJ prdcticB se 

presente, !Otíd vez (jh'r: ; .. iendo mudloslos negocios que se 'vT!Yit!lan eo Jos tribunales lederafe:.; !wmanf!ntenfe 

$4$1--:il imposible obscrv;vr la ler a este res,J>eeto. a:rnst:Y:uetU:em&llf3;. no e:;; ilegal la n:::$Q/Mción de UJ7 Jw;¡ de 

Di5tnf:o Qt!C ot<:~ piitW la zefebradán de la audicnci._7 urNt f.e~:h.'Y postc'!Nor ti tos treinta dlas que man:::a !a ie~ si 

tal seifalantic:núJ ol:x:docn rJ m?cesldades imperiosas y no a mala te o fiofo de parte deJ ju?gzsdor" Tesis sft1 

nútnero,. Quit'ltá SetnL'masio Judicial ele lrl federaciiln /(lma lXVIJJ, Primera Sala" página 519"' reglstro 

de lUS 328173J'~Z: 

Notifíquese personalmente y ciímplase. 

Así !o prcvey<':, manda y íwma la Jueza segundo Ovil de Primera Instancia del Primer Dlstdto 

Judlciai del Estado. México, licenclioda GUADAl.UPE LÓPEZ MADRIGAl, ante el Secretario 

MONORAGÓN cun quien l~gaimente Ftct(Jft, qut:' 

r publicaciÓil,, por dos VBGCl'S dú S;iúté f:Hl siete díus en el periódico oftciaf 

rle Vll1ahermosa, espita: del estado de 

t:OICTOS ?'ARA EL REMATE DE BIEtJES" SU PUBIJCAf:~ !':M lO$ f!fi~10D!COS NO ES IJAA AClUACiém .íiJ()I(;IAl t!.ü<:i1Sí.AC!0N Pltoéi$SAl. éiVll bE l. 
DIS 1 RITC lldielcs '0:mfsrme 4' tloo 
t>'lliXJ:lth 
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ante este juzgado a recoger las copias del traslado, dentro del término de TREINTA 
DÍAS contados a partir del día siguiente de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia que el término para contestar la demanda empezará a correr al día 
siguiente en que venza el termino concedido para recoger las copias del traslado o a 
partir del día siguiente de que las reciban si comparece antes de que venza dicho 
término, haciéndole saber además que deberá señalar persona y domicilio en esta 
ciudad, para los efectos de oir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán efectos por lista 
fijadas en los estrados del juzgado, con fundamento en el artículo 139 fracción 11 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

TERCERO. Queda a cargo de la parte actora comparecer ante la Secretaría 
de este juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose de cerciorar que 
los mismos estén dirigidos a DANIEL CHABLE PEREZ, y que en ellos se incluya el 
auto de inicio de fecha dos de febrero de dos mil veintiuno, el auto de aclaración de 
nombre de fecha dos de febrero de dos mil veintiuno, asi como e l presente proveído, 
cubrir el gasto que se genere y que se publiquen correctamente en los términos 
indicados. 

CUARTO. Para lo cual se le concede a la parte actora, un plazo de TRES 
DÍAS HÁBILES siguientes al en que le surta efectos la notificación de este proveído, 
para que comparezca ante este juzgado a realizar los trámites de los edictos, 
asimismo se le hace saber que una vez recibidos dichos edictos se le concede igual 
término para que en caso de encontrar errores haga devolución de los mismos para 
efectos de subsanarlos, apercibido que de no hacerlo reportará el perjuicio procesal 
que sobrevenga por la actitud asumida y se archivará provisionalmente el 
expediente, de conformidad con el numeral 90 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de Tabasco. 

QUINTO. De la revisión a los autos se advierte, que no se ha dado 
cumplimiento al punto cuarto del auto de inicio, REQUIERASE a la parte actora, para 
que, dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, contados al siguiente día al en que 
surta efectos la notificación del presente auto, de cumplimiento a lo antes ordenado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA 

ROSA PEÑA MURILLO, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE EL 
LICENCIADO JORGE ALBERTO JUAREZ JIMENEZ, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE .. . " 

" Aut o de fecha d os de febrero d e dos m il v eintiuno. 

" .. . J UZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. V ILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. DOS 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Visto lo de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene al l icenciado JHONNY CUVA LEON, apoderado legal de 

la parte actora, con su escrito de cuenta, mediante el cual aclara que el nombre 
correcto del demandado es DANIEL CHABLÉ PÉREZ y no como señala en e l escrito 
inicial de demanda, aclaración que se le tiene por hecha para todos los efectos 
legales a que haya lugar. 

SEGUNDO. En consecuencia y como lo solicita; túrnese los autos a la 
actuaria judicial de adscripción para efectos de dar cumplimiento al auto de inicio de 
fecha dos de febrero de dos mil veintiuno, en términos del presente proveído. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y C ÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado JUAN CARLOS 

G A L VAN CASTILLO, Juez Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial De Cent ro, Tabasco, México, ante la secretaria judicial licenciada NO RMA 
A LICIA ZAPATA HERNÁNDEZ, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe . .. " 
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" ... Auto de inicio. 

A U T O D E INICIO 

" . .. JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. DOS DE FEBRERO DE 
DOS MIL V EINTIUNO. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado JHONNY CUVA 
LEON, en su carácter de Apoderado General del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. personalidad que se le 
tiene por reconocida para todos los efectos legales correspondientes, tal y como lo 
acredita con la copia fotostática certificada de la Escritura Pública número 12 7.875. 
del libro número 3,254 pasada ante la fe del licenciado JOSE ANGEL FERNANDEZ 
URIA , con su escrito de cuenta y documentos anexos señalados en la cuenta 
secretaria!. promoviendo JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO en contra de los 
ciudadanos DANIEL PÉREZ CHABLE, en su calidad de deudor y acreditado, quien 
puede ser emplazado a juicio, en su domicilio identificado como LO TE 17, MANZANA 
3, CASA C . UBICADO EN PASEO DE LOS CLAUSTRO, F RA CCIONAMIENTO 
VILLA DE L OS CLAUSTRO IV ETAPA, VILLA PARRILLA, CENTRO, TABASCO. 

De quien reclama el pago de las prestaciones señaladas en el escrito 
inicial de demanda las que por economía procesal se tienen por reproducidas en este 
apartado como s i a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191 , 3193, 3200 , 
3201 , 3203 y 3217 del Código Civil en vigor, 204, 205, 211, 212, 213, 571 , 572, 573, 
574, 575, 577, 578, y 579 del Código Procesal Civi l, ambos vigentes en e l Estado, se 
da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta. Fórmese expediente, 
regístrese en e l Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso 
de su inicio a la H . Superioridad con atento oficio. 

TERCERO. En razón de lo anterior, con las copias simples de los 
demandados y anexos que la acompañan, córrase traslado a la partes demandadas 
en el domicilio señalado en líneas que preceden, emplazándolo para que en el 
término de CINCO DÍAS HÁBILES conteste demanda, oponga excepciones que no 
serán otras que las enumeradas en el artículo 572 del Código Procesal C ivil en Vigor, 
ofrezca sus respectivas probanzas y señale domicilio en esta Ciudad, para los 
efectos de oír, recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, se 
le tendrá por perdido el derecho para contestar la demanda y las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán efectos a través de las listas 
que se fijen en los tableros de avisos de este Juzgado. 

Asimismo, en el momento de la diligencia de emplazamiento, requiérase al 
demandado para que manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario y de 
aceptarla contraerá la obligación de depositario judicial respecto a l bien inmueble 
hipotecado, dé sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y 
conforme al Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y formando parte 
del mismo bien inmueble, de los cuales se formará inventario para agregarlo a los 
autos, siempre que lo pida el actor. 

En caso de no aceptar la responsabilidad de depositario en el momento 
del emplazamiento, entregará desde luego la tenencia del bien inmueble al actor. 

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con el 
deudor, hágase saber, que deberá dentro de los tres días siguientes, manifestar si 
acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no 
hace estas manifestaciones y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la 
tenencia material del bien inmueble. 

CUARTO. De conformidad con el arábigo 572 y 574 del Código en Cita, 
gírese oficio a la D irección General del Registro Público de la Propiedad y del 
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Comercio del Estado de Tabasco, para que inscriba la demanda, haciéndole saber 
que una vez anotada, no podrá realizar en el bien inmueble hipotecado ningún 
embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el 
curso del juicio, sino en v irtud de sentencia ejecutoriada relativa al mismo bien 
inmueble, debidamente registrado y anterior en fecha de la inscripción de la referida 
demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor 
con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole 
saber que e l bien inmueble hipotecado se encuentra descrito en los documentos que 
se adjuntan. 

Para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, reqUierase a la 
parte actora para que exhiba copias fotostáticas de dicha demanda y documentos 
anexos por duplicado, para que previo cotejo con sus originales se certifiquen y se le 
hagan entrega de la misma para su debida inscripción, debiendo hacer las gestiones 
en el Registro precitado. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas que ofrece la parte actora, dígase que 
las mismas se reservan para ser proveidas hasta en tanto se abra el juicio a 
desahogo de pruebas, de conformidad con el numeral 244 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor. 

SEXTO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir toda 
clase de citas, notificaciones y documentos, el ubicado en CALLE DEL TRABAJO 
NUMERO 109. DE LA COLONIA ROVIROSA DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. 
TABASCO. autorizando para tales efectos a los licenciados JOSE ANTELMO 
ALEJANDRO MÉNDEZ, FREDDY ALEXIS DE LOS SANTOS AQUINO, JOHANA 
GALVAN ESTRADA, KRISTEL GOMEZ REYES y EMMANUEL ALVAREZ 
LANDERO, autorización que se les tiene por hecha, lo anterior con fundamento en 
los preceptos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEPTIMO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho 
notorio que las innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a las 
constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del 
scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico, en aras de 
una justicia pronta y expedida se hace saber a las partes que quedan autorizadas 
para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el 
expediente en los mismos términos que se encuentran autorizados para su consulta, 
con la precisión de que para la reproducción de actuaciones por cualquier medio 
electrónico, deberá observarse por seguridad jurídica lo siguiente: 

Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
a) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada 

por disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal 
a la parte interesada en obtener la reproducción. 

b) Se dejara constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 
pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior 
reproducción o edición que hagan los interesados. 

e) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el 
expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo 
que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, 
que bajo el rubro, texto y datos de localización dice: " .. .REPRODUCCIÓN 
ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 167640. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación .y su Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 2009. 
Materia(s) : Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. Página: 2847 ... " 

OCTAVO. En razón que este Juzgador está facultado para convocar a las 
partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia 
para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a 
lograr avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda 



24 DE AGOSTO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 23 

evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento, con fundamento en 
el artículo 3 Fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado y 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que 
pueden comparecer al Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a 
cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal que permite 
solucionar conflictos sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la 
voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en la cual y en 
base a las constancias que integran el presente expediente y ante la presencia 
del titular de este tribunal y del Conciliador Judicial, prepararán y propondrán a las 
partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de 
celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin necesidad 
de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad 
de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el 
de solucionar la Litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma 
satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente 
intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que se aplique el 
principio de legalidad; haciéndose constar de igual forma, que en caso de no 
lograrse la conciliación, el juicio en cuestión seguirá su curso legal hasta su 
conclusión. 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracc ión 11 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 , 4 , 113, 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 
73 fracción 111, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de 
la versión pública de cualquier documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la 
información al gobernado que la solicite, así como difundirla, protegiendo la 
información considerada legalmente como confidencial o reservada, hágase saber a 
las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte 
en el presente asunto, estará a disposición del público para su consulta, 
cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en e l expediente respectivo, 
así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los 
datos personales que les conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las m ismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes de que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la Unidad 
Administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando 
se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas 
y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer e l 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la 
versión pública correspondiente que se realice, se suprimirá la información 
considerada legalmente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos 
señalados en los artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en los términos de los 
criterios para la supresión de información confidencial o reservada y de la 
elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 38, 
39, 41 , 44, 45,- 47 y 48 del acuerdo por e l que se establecen los lineamientos 
normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y 
acceso a la información pública que deben observar las áreas ad ministrativas y 
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órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura del Poder 
Jud ic ial del Estado, aprobado por el Pleno del citado Consejo en s u Décima Séptima 
Sesión Ordinaria del Primer Período de Labores, celebrada el tres de mayo de dos 
mil diecisiete. 

Por último, digaseles que el consentimiento del titular de los datos 
personales solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la 
firma autógrafa y la copia de identificación oficial, o bien a través de un medio de 
autenticación y d icha información personal quedará incluida en un sistema de datos 
personales, de conformidad con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo citado. 

D ECIMO. Se hace del conocimiento de las partes, que por acuerdo 
general conjunto número 03/2020 emitido el 22 de junio del 2020, por Jos plenos de 
tribunal superior de justicia y del consejo de la judicatura del poder judicial del 
estado, se implementó el sistema de consulta de expediente judicial electrónico y 
notificación "SCEJEN" https://tabasco.qob.mx/periodicooficiaVdescargar/1635, 
mediante el cual las partes y abogados autorizados en los exped ientes, podrán 
consultar todas y cada una de las resoluciones emitidas en los expedientes que se 
llevan en este juzgado y en caso de así autorizarlo notificarse de las mismas; por lo 
que, s i desean utilizar este medio electrónico, deberán realizar los trámites 
correspondientes en los términos que establece d icho acuerdo, en e l sitio web 
http:eje.tsj-tabasco.gob.mxl donde se les indicara el proceso a seguir. 

DECIMO PRIMERO. Asimismo, con el objetivo de dar continuidad a las 
medidas tendiente a evitar la concentración de personas y la propagación del SARS­
COV2 (COVID 19), que se presenta en el Estado, se requiere a las partes, para que 
dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, siguientes a que surta sus efectos la 
notificación del presente proveído, proporcione un correo electrónico, y/o número 
telefónico para que se le practiquen las notificaciones a través de mensaje de texto o 
vía Whatsapp, lo anterior en base a lo manifestado en el Acuerdo General Conjunto 
06/2020 que contiene e l protocolo para continuar con la Nueva Normalidad del Poder 
Judicial del E stado de T abasco, del apartado Medidas sanitarias: fracción V. de las 
notificaciones electrónicas. 

NOTIFÍQUESE P ERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado JUAN CARLOS 

GALVAN CASTILLO, Juez Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Centro, T abasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada 
NORMA ALICIA ZAPATA HERNANDEZ, que autoriza, certifica y d a fe . .. 

P or mandato jud icia l y para su publicació n e n e l Pe r iódico 

oficia l del Estado , así com o e n u no d e los diarios d e m ayor 

circulación q ue se e dite n en esta ciudad , po r TRES VECES DE 

TRES EN TRES D ÍAS, expido el p resente EDICTO, a los nueve 

días de m es de j u nio de dos m il veintidó s, e n la ciudad de 

Villahermosa, capital d el estado d e T abasco. 
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En consecuencia, de conformidad con los artículos 131 , 
fracción 111 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de Tabasco, notifíquese y emplácese a juicio 
a l demandado RUFINO HUERTA GALEANA, por medio de edictos 
que se ordenan publicar por tres veces, de tres en tres días en el 
periódico oficial y en otro periódico de mayor circulación en el 
Estado, como lo son "Tabasco Hoy", "Novedades", "Presente" o 
Avance", debiéndose incluir en el citado edicto el presente proveído, 
así como el auto de inicio de tres de julio de dos mil diecinueve. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en 
tres días" la Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha 
interpretado en el sentido que entre cada una de las publicaciones 
deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se 
realice a l tercer día hábil siguiente, esto porque el precepto legal en 
comento únicamente establece cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin especificar los días que deben mediar una con 
otra, por lo que al estarnos a la estricta interpretación es de concluir 
que entre publicación y publicación deben mediar dos días, pues de 
lo contrario el dispositivo legal dispondría que entre publicaciones 
deben mediar tres días y la publicación se efectuaría al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y 
datos de localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, 
CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. ~poca: Novena Época. Registro: 
169846. Instancia: Primera Sala. Tipo de.O Tesis: 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, abril de 2008. 
Materia(s): Civil. Tesis: 1 a./J. 19/2008. Página: 220." 

En consecuencia , hágase saber al demandado RUFINO 
HUERTA GALEANA, que deberá comparecer ante este Juzgado 
Primero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Centro, ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña sin 
número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta ), a recoger las 
copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término 
de cuarenta días hábi les, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación que se realice , y la notificación respectiva le 
surtirá efectos a partir del día siguiente de vencido dicho término; y 
a partir del día siguiente, empezará a correr el término de cinco días 
hábiles para que den contestación a la demanda planteada en sus 
contra, oponga las excepciones que tuvieren y ofrezcan pruebas. 

Asimismo, se les requiere para que, dentro del mismo 
término, señalen domicilio en esta ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, para oír y recibir notificaciones, apercibido que, de no 
hacerlo, las subsecuentes les surtirán efectos por medio de la lista 
que se f ija en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las de 
carácter personal . 

CUARTO. Por último, señala como domicilio para oír y 
recibir citas y notificaciones el ubicado en calle del Trabajo número 
1 O, colonia Rovirosa de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
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autorizando para tales efectos, así como para que revise, tome 
apuntes y fotografías del expediente, a KRISTEL GÓMEZ REYES , 
FREDDY ALEXIS DE LOS SANTOS AQUINO, ERICK IVAN 
VARGAS ARROYO, FRANCISCO GABRIEL RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ, CRISTINA SUÁREZ REYES y ROBERTO CARLOS 
PÉREZ LÓPEZ, designado como su abogado patrono al primero de 
los profesionistas mencionados, ahora toda vez que dicho 
profesíonista cuenta con la inscripción de su cédula profesional en 
los libros de registro de cédula que lleva este Juzgado, se tiene por 
hecha dicha designación para los efectos legales conducentes, lo 
anterior, de conformidad con el artículo 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO NORMA ALICIA CRUZ OLAN, 
POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, 
LICENCIADO JUAN GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO, QUE 
CERTIFICA Y DA FE ... " 

Inserción d e l a u to d e inicio del tres d e julio de dos mil 
diecinuev e . 

" ... JUZG ADO PRIMERO DE LO CIV IL D E PRIM ERA 
INSTANC IA DEL P RIMER DISTRITO JUDICIAL DEL E S T ADO, 
C ENTRO, TABASCO, MÉX ICO; TRES DE J ULIO D E D OS M IL 
DIEC INUEVE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria! , se provee: 
PRIMERO. Por presentada el licenciado JOSÉ ANTELMO 

ALEJANDRO MÉNDEZ, en carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), lo cual 
acredita con el instrumento notarial certificada número 113,653 de 
fecha veintidós de febrero de dos mil dieciocho, pasada ante la Fe 
del licenciado JOSÉ ÁNGEL FERNANDEZ URIA, Notario Público 
número 217, de la Ciudad de México, personalidad que se le tiene 
por reconocida para todos los efectos legales a que haya lugar, con 
su escrito inicial de demanda y anexos, escritura pública número 
606 (seiscientos seis) en copia certificada, una certificación de 
adeudo en original, y un traslado, en el que promueve juicio en la v ía 
ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de RUFINO HUERTA 
GALEANA y CARMEN MOLINA CASTILLO, quien puede ser 
emplazados en el domicilio ubicado en el lote 2 , manzana 28, calle 
Moctezuma, colonia Carlos Alberto Madrazo Becerra, Ranchería 
lxtacomitán, Centro, Tabasco y/ calle lturbide número 105 A , colonia 
Tamulte de las Barrancas, de esta Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, de quien reclama el pago y cumplimiento de las 
prestaciones contenidas en los puntos A , B , C , O y E de su escrito 
inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen en 
éste acto por reproducidas como si a la letra se insertasen. 
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SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 
205, 2 06, 211 , 213, 214, 571 , 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 
579 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles v igente 
en el Estado, así como los numerales 2825, 2828, 2836, 2838, 
3190, 3191 y 3193, y demás relativos del Código Civil Vigente, se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que 
le corresponda y dese aviso de su inicio a la H . Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con el artículo 572 del Código 
de Procedimientos C iviles en vigor, con las copias de la demanda y 
documentos exhibidos, córrase traslado y emplácese al demandado, 
para que en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
s iguiente a l en que les surta efectos la not ificación de este auto, 
produzcan su contestación en forma precisa, indicando en los 
hechos si sucedieron ante testigos, citando los nombres y apellidos 
de éstos y presentando todos los documentos relacionados con 
ta les hechos y opongan las excepciones que tuvieren, debiendo 
ofrecer en el mismo escrito pruebas que estimen pertinentes; 
asim ismo, requiérasele para que señale domicilio en esta Ciudad y 
autorizar persona para los efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes aún 
las de carácter personal , les surtirán efectos por medio de listas 
fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, acorde a lo 
previsto en e l numeral 136 del Código de Procesal Civiles en vigor. 

CUARTO. Por otro lado, requiérase a l demandado para 
que en el acto de la d i ligencia manifiesten si acepta o no la 
responsabilidad del depositario, y de aceptarla , hágaseles saber que 
contrae la obl igación de depositario j udicial respecto de la finca 
hipotecada, dé sus frutos y de todos los objetos y accesorios que 
con arreglo al contrato y conforme al Código Civi l, deba 
considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma 
finca. 

Asimismo, y para el caso de que la diligencia no se 
entendiere directamente con el deudor, requiérase le para que en el 
plazo de tres d ías hábiles, siguientes a la fecha que le surta efectos 
la notificación de este auto, manifieste si acepta o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta s i 
no hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que 
se le entregue la tenencia material de la finca . 

QUINTO. En términos de lo previsto en los numerales 572 
y 5 74 del Código de Procedimientos Civ iles en vigor, mediante 
a tento o f icio remítase copia certificada por duplicado de la demanda 
y documentos anexos, a la D IRECCIÓN GENERAL DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
ESTADO DE TABASCO, para la debida inscripción, mismas que 
deberán ser entregadas a la parte actora para que rea lice las 
gestiones ante el Registro Públ ico ; lo anterior a fin de no verificarse 
en la f inca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia 
p recautoria o cua lquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino 
en virtud de Sentencia Ejecutoriada relativa a la m isma finca , 
debidamente registrada y anterior: en fecha a la inscripción de la 
referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada 
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ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la 
de inscripción de la demanda. 

Se reserva girar el oficio respectivo hasta en tanto la parte 
actora exhiba las copias que se requieren para tal fin , toda vez que 
no las compaña a su demanda. 

SEXTO. Las pruebas que ofrece, dígase que se reservan 
para ser tomadas en cuento en el momento de emitirse el 
correspondiente auto de recepción de pruebas. 

SÉPTIMO. Señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones, el ubicado en calle del Trabajo número 109, colonia 
Rovirosa, de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, y autoriza para 
tales efectos, así como para recibir documentos, indistintamente a 
los licenciados ALEJANDRO TORRES MUÑOZ, RAMÓN JIMÉNEZ 
GONZÁLEZ, DAVID MONTECINO VASCONCELOS, ADRIANA 
ARIAS CONTRERAS, ÁNGELA Y AZMÍN MARTÍNEZ DÍAZ, 
JHOANA GALVÁN ESTRADA y MARÍA DE JESÚS SÁNCHEZ 
COLL, lo anterior, de conformidad con los artículos 136 y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

OCTAVO. En razón que este juzgador está facultado para 
convocar a las partes en cualquier momento del proceso hasta 
antes de que se dicte sentencia para intentar la conciliación de los 
mismos, exhortando a los interesados a lograr un avenimiento, 
resolviendo sus d iferencias mediante convenio , con el que pueda 
evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento, se 
hace saber a las partes que pueden comparecer al juzgado en 
cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una 
conciliación judicial que es un medio jurídico lega l que permite 
solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en 
litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el 
mismo, en la cual ante la presencia del conciliador judicial 
prepararán y propondrán, alternativas de solución al litigio, teniendo 
la opción los litigantes de celebrar un convenio para dar por 
terminada la instancia. 

De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no t iene 
la finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir 
el juicio, sino el de solucionar la litis por propia voluntad de las 
partes interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos 
y en caso de no lograrse la conciliación, el juicio seguirá su curso 
legal hasta su conclusión. 

NOVENO. Asimismo, como lo solicita la promovente 
hágase devolución de la copia certificada del instrumento notarial 
número doscientos seis mil setecientos quince, previo cotejo que se 
haga de la misma, debiendo quedar constancia en autos. 

DÉCIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 3 fracción 
VIl , 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos 
mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: La 
(sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en e l presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así 
lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 
Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
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personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). Deberá 
manifestar en forma expresa a l momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo d ispuesto en algún 
t ratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y / o la ley General de Protecciones 
de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obl igados. 
Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad 
de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
s ituación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de 
acceso a a lguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
c o nstancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer e l criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto por 
los artículos 1 ° ,6°,8°, y 17 Constitucional , 113 del Código de 
Procedimientos Civi les en V igor, toda vez que es un derecho 
humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones tecnológ icas , 
así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a las partes de 
este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la 
reproducción de las constancias del expediente, mediante cualquier 
medio d ig ital , mismas que deberán utilizarse con probidad y 
lealtad procesal, en término del artículo 5 ° del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA ROSA PEÑA 
MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADA MARÍA LORENA MORALES GARCÍA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE .. . " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 
V ECES, DE TRES EN TRES DfAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY", "NOVEDADES", 
"PRESENTE" O AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
SEIS OlAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS, EN 
ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

SECRETARIO JUDICIAL 

LICENCIADO J 
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TERCERO. Al respecto, dese amp_lia publicidad por medio de edictos que se 
publicarán en el periódico Oficial del Estado y en uno d.e los Diarios ele mayor 
.circulación de los que editan en la capital del Estado, por tres veces, de tres en tres 
días cons·ecutivamente, así mismo fíjense los· avisos ·:eh · los lugares ;públicos más 
concurridos de esta ciudad incluyendo a este juzgado; 'haCiéndose del conocimiento al 
público en general, que si alguna persona tiene interés en el presente procedlm~ento, 
comparezca ante este juzga·do a hacerlos valer en un ~érmiDO de. q·uince días hábiles, 
mismo que empezará a correr a partir del día siguiente de la última publicación que se 
realice, lo anterior de conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor; agregados que sean los periódicos, y a petición del 
promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo 
de MARIO · POMINGUEZ FRANCO, ROBER AGUILAR ANTONIO y EXITIO 
HERNÁNDEZ CHABLE. 
. CUARTO . . Hágasele saber al Registrador Público del In~tituto Registral 
del Estado de Tabasco, de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia 
a fin de que exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, 
requiérasele para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados al día 
siguiente de la notificación que se le haga del presente proveído señale domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no 
hacerlor las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus 
efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de este juzgado; lo anterior con 
fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia. 

QUINTO. Apareciendo que el Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con 
sede en Jalapa, Tabasco, tiene intervención en esta diligencia, y que tiene su domicilio. 
en ~1 municipio de Jalapa1 Tabascor con apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 
144, del Código dé Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto 
con las inserciones necesarias al Juez Mixto de aquella localidad1 para ·los efectos de 
que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique 
este acuerdo al funcionario antes mencionado. 

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código 
de Procedimientos tiviles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de 

· Cata~tro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para ios efectos de que 
informe a· este juzgado, si el predio urb~no que se, encuentra ubicado en Calle Benito 
Juárez, InteriQr Callejón sin nombre, de la Colonia Belén, del municipio de Macuspana, 
Tabasco; . con! una superficie total de 1,739.20 M2 (MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
NUEVE METROS CON VEINTE CENTIMETROS Ct,JADRADOS), con las siguientes medidas 

· y colindancías: AL NORTE: 33.00 Metros; colindando co·n GUTEMBERT SUBIETA 
LUNA y 4.00 Metros con CALLEJON SIN NOMBRE; AL SUR: 29.00 Metros 
colindando con ENEDINA ALVAREZ OCAÑA, donde antes era con SALVADOR 
FALCON· CAMARA; A.L .SURESTE: 10.90 Metros colindando actualmente con lOSE 
MARIA ESPINO RUIZ, donde anteriormente era HERMANOS ESPI.NO FLOR~S; AL 
ESTSE: 40.40 Metros colindando con TERRENO MUNICIPAL y 2.00 Metros en línea 
quebrada con CALLEJÓN SIN NOMBRE; y AL OESTE: 45.40 Metros colinda.ndo con 
FÉUX ALVARE-Z y ASUNCIÓN HERNÁNDEZ; se encuentra catastrado y si pertenece 
o no al fundo ~egal del municipio o de la nación, a nombre de persona alguna. Dese al 
Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgador la intervención que por derecho le 
corresponde, quien tiene su d'omicilio ubicado en este Centro de Justicia ubicado en el 
Boulevard Carlos A. Madrazo.sin número de esta ciudad. 

SÉPTIMO. Queda a cargo de la parte promovente dar el trámite 
correspondiente a los oficios ·ordenados en el presente auto de inicio, y e'xhibir los 
acuses correspondientes para que sean glosados al expediente para los efectos legales 
correspondientes, excepto el de· este juzgado que lo fijará ei actuario judicial de esta 
adscripción. 



24 DE AGOSTO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 36 

OCTAVO. Notifíquese a los Colindantes GUTEMBER SUBIETA LUNA, con 
domicilio ubicado en Casa sin número, del Callejón sin nombre, de Macuspana, 
Tabasco; ENEDINA ALVAREZ OCAÑA, con domicilio ubicado en la casa número 426, 
de la Calle Rayón, Colonia Centro, de Macuspana, Tabas~o; lOSE MARIA ESPINO 
RUIZ, con domicilio en casa sin número, de la Calle Angel del Campo M.elo, sin 
número, de la Colonia ~elén, Macuspana, Tabasco¡ ASUNCIÓN HERNÁNDEZ, con 
domicilio ubicado en casa sin número del Callejón .sin nombre, de la Colonia Belén, de 
Macuspana, Tabasco; FELIX ALVAREZ, con domicilio ubicado en casa sin número, del 
Callejón sin nombre, de la Colonia Belén, de Macuspana, Tabasco; H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MACUSPANA, TABASCO; con domicilio 
ubicado en la Calle Plaza de la Constitución sin número, de la Ciudad de Macuspana, 
Tabasco; en consecuencia, túrnense autos al actuario judicial adscrito al Juzgado, pára 
que se traslade y constituya al domicilio los colindantes en mención, haciéndole saber 
la radicación de la presente causa. 

Asimismo que se les concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a 
partir del día siguiente al en que le sean legalmente notificados del presente proveído, 
para que manifiesten lo que sus derechos corresponda, y señalen domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos de no hacerlo se les tendrá 
por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; asimismo en 

,. caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les 
surtirán sus efectos por la lista fijada en los' tableros de aviso del juzgado, lo anterior 
con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia. 

NOVENO. Téngase al actor, señalando como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones en casa marcada con el número 10, de la Calle Segunda de 
Circunvalación, de Macuspana, Ta.basco; aútorizando para tales efectos al licenciado 
FRANCISCO JAVIER .DIAZ ALEJO, designándolo como su abogado patrono, domicilio y 
designación que se le tienen por realizados en términos de los artículos 84, 85 y 136 
del Código de Proceder en la Materia Civil vigente. 

DECIMO. Ahora bien, advirtiendo el Estado de emergencia de la pandemia 
decretado por la OMS conocida como COVID -19, así como atendiendo a lo dispuesto 
por los artfculos 01 y 04 de nuestra Constitución que prevé el deber de los Tribunales 
de promover, respetar y garantizar derechos humanos, siendo de relevancia en este 
momento, preservar la Salud de todas las personas. 
anteriormente: Teléfono, iPad, Tablet, computadora u cualquier otro aparato que pueda facilitar 
la comunicación y notificaciones respectivas. 

Nos comuniquen si desean hacer uso de NOTIFICACIONES POR MEDIO 
ELECTRONICO durante el estado de emergencia de salud que se guarda. De ser así, .deberá 
Indicar a este Juzgado lo siguiente: · 

Que por escrito y expresamente nos haga saber su voluntad de ser notificado de 
esa forma. 

Nos precise el medios los medios electrónicos por los que desea .~er notificado 
(WHATSAPP, SMS, correo electrónico etc.) 

De acuerdo a lo anterior, precise según el caso, correo electrónico, número 
telefónico, dirección digital o ID o cualquier registro digital. 

Una vez que se autorice las notificaciones vía electrónica y realizada la misma, 
deberá remitir inmediatamente por la misma vía, acuse de recibido de la notificación, 
haciéndo!los saber que esta enterado de lo contrario, se hará constar su negativa. 

DECIMO PRIMERO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad 
a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en términos del artículo 17 de la Constitución Federal, hace saber a las partes que 
podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través 
de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas 
autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté 
reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para qúe manifieste en aquellos casos 
en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, acorde a lo previsto por 
los artículos 3 fracción I , 5 y 11 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, se les requiere para que esas 



24 DE AGOSTO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 37 

herramientas sean utilizadas con base en los principios de buena fe, probidad y lealtad procesal, 
sin que esto implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto 
de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados. 

DECIMO SEGUNDO. Es importante informar a las partes que sus diferencias 
se pueden solucionar mediante la conciliación, el cual es un medio alternativo de solución que 
tienen todas las personas para lograr acuerdos a través del diálogo; el cual se basa· en la 
voluntad de los interesados y donde participa un experto en esa materia para facilitar la 
comunicación y poder celebrar un convenio que evite un desgaste procesal, erogaciones, tiempo 
y restablecer en la medida de lo posible la estabilidad familiar. 

Con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, definitivo porque al 
celebrar un convenio se asemeja a una sentencia y pone fin al juicio, Imparcial, confiable y 
donde prevalece la voluntad de los interesados. 

Se les invita para que comparezcan a este juzgado, cualquier día y hora hábil 
(previa cita en la secretaría) para efectuar una audiencia conciliatoria, por lo que deberán de 
comparecer debidamente identificados con documento oficial, en original y copla, a satisfacción 
del juzgado. 

DÉCIMO TERCERO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fraccion VII, 7'3 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 
diecisiete, .por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 
acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de opon~rse a la publicación de sus 
datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse CQQiO reservadas o confidenciales con 
base en lo dispuesto en algún tratado internacional ~D< L-ey General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o la Ley General. de Protecdoné's.¡ c;l~ Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. ,. ' . . ... ,. ·• .. - ~ , 

Manifestaciones que deberán reáli~arse din.tro: q~fpresen~e ast.mto, hasta antes 
que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad (,li(es'te órgapo ju~~sdiccional determinar 
si tal situación surte sus efectos, cuando se presente . üi;{~~f<'~plfcit\Jd 'de acceso a alguna .de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias q~'e · ob.¡:-e'n·.~nJ~~·t .. e~peqiel1\t.ft en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por éste órgano;. ~ (.:~"':.{ ;-.·: ::·~( .{' <~.¡/ 

De igual, forma se les hace saber' que;~Mn•:~.~~·éL ~~~de que no ejerzan su · 
derecho de oposición, en la versión pública corresPo"n.dienté . que ~s'e '.&atice, se suprimirán los 
datos sensibles que puedan contener, así como la inforr:n~h~rí considerada legalmente reservada 
o confidencial. ' ·, · ·,~ ..... 

DECIMO CUARTO. Asimismo se requiere a la parte promovente para que­
dentro del término de NUEVE DÍAS HÁBILES, siguientes a que surta efectos la notificación del 
presente proveído, manifiesten a este Tribunal, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las 
personas involucradas en esta causa es indígena, migrante, habla algún idioma no mayoritario, o 
padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos 
o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la 
tramitación del presente juicio. 

DÉCIMO QUINTO. Con fundamento en el artículo 5° en relación con el 97 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se requiere a las partes, sus representantes y 
abogados y todos los participantes en el proceso, que durante el proceso se conduzcan con 
apego a la verdad en todos los actos procesales en que intervengan, con pleno respeto al 
Juzgador y a las partes, y en general, conforme a los principios de la buena fe, la lealtad y la 
probidad. 

DÉCIMO SEXTO. Se requiere a las partes en términos del artículo 5° del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, y en base al principio de buena fe, que bajo protesta 
de decir verdad, informen a esta autoridad si en este Juzgado o en otro Juzgado han promovido 
juicio alguno que tenga relación con el presente asunto. 

DECIMO SEPTIMO. Ahora bien, y tomando en cuenta lo dispuesto en los párrafos 
primero y segundo de los articules 55, artículo 55 Bis y artículo 56 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, y los diversos preceptos 13, 14 y 16, fracción. XXVI, 94 y 
97 de la Ley Orgánica del Poder JÚdicial del Estado, los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y 
del Consejo de la JÚdicatura del Poder Judicial dei Estado, están facultados para expedir los 
acuerdos que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones. 
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Asimismo atendiendo a la emergencia sanitaria; a la epidemia de la enfermedad 
generada por Virus SARS-COV2(COVID-19), que actualmente se vive en el Mur)icipio, Estado, 
País y todo el mundo, y acorde a las recomendaciones emitidas por la Organización Mundial de la 
_Salud y la Secretaría de Sal.ud Federal y Estatal, y la Jornada Nacional de Sana Distancia; así 
cmr10 a los acuerdos emitidos por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la 
Judicatura, ambos del estado de Tabasco; específicamente el acuerdo 06/2020, de fecha tres de 
junio del presente año, a efeétos de prevenir el contagio y evitar la propagación del virus SARS­
CoV2 (COVID-19) entre los servidores judiciales y sus familias, así como de la población en 
general; eh el cual ordenó las medidas sanitarias que se deben tomar tanto entre los servidores · 
judiciales como público en general. . 

En base a ello este órgano jurisdiccional tiene a bien hacer saber y exhortar 
a las partes que para el acceso al interior de este Juzgado; cumplan con las siguientes medidas 
sanitarias para salvaguardar la integridad física de los servidores judiciales y de las propias 
partes: 

1) Usar cubreboca; 
2) Practicar el estornudo de etiqueta; 
3) No tocarse la cara con las manos sucias; 
4) No usar barba, bigote, corbatas ni portar ningún tipo de joyería. 
5) Cabello recogido o corto; 
p) Así también se recomienda que, preferentemente porte camisa o blusa manga 

larga. 
7) No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a acompañantes de tas personas 

que concurran a las audiencias o revisión de expedientes ni a menores de edad, para evitar 
ponerlos en riesgo de contagio. · 

8) Cada persona contará con un máximo de diez minutos al interior del juzgado 
para revisión de expedientes. 

9) Quienes presenten temperatura igual o mayor a 38°, no se les permitirá el 
acceso. 

10).Así como tampoco a quienes presente tos, falta de aire o escurrimiento nasal o 
síntomas respiratorios. 

De igual manera se les hace saber lo siguiente, a fin de evitar la 
desesperación cuando acudan al juzgado. 

a) · Se permitirá el acceso de un máximo de cuatro personas a la vez en su interior, 
debiendo guardar la sana distancia. Al término de su respectivo trámite y una vez estando fuera 
del juzgado podrán ingresar otras cuatro personas y así sucesivamente; esto para evitar 
aglomeramiento de personas. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. CUMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO PABLO 

HERNANDEZ RI!YES, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE MACUSPANA, TABASCO, 
MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO· JUDICIAL LICENCIADO JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICJ;AL Y PARA SU FIJACIÓN EN LOS SITIOS PUBLICOS MAS 
CONCURRIDOS DE EST fiJA~!tilftQ. Y EN LUGAR DE LA UBICACIÓN DEL PREDIO, 
EXPIDO EL PRESENTE DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, A 
LOS QUINCE.DIAS AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 

RTO ACOSTA MIRANDA. 

·:· Receptorra de R~ntas de esta Ciudad. 
· ·:· Dirección de Seguridad Pública de esta Ciudad. 

•!• Fiscalía General del Estado de Tabasco, con sede en esta Ciudad. 
•!• Encargado de Mercado Público de esta Ciudad. 
•:• . H.· Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco. 
•!• ·Administradora Regional del Juzgado de Control del Tribunal de Juicio. Oral de 

Macuspana, Tabasco. 
•:• Juzgado Laboral de esta ciudad de Macuspana, Tabasco. 
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días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente; sirve 
de apoyo el criterio sustentado bajo el rubro siguiente: NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 
ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL 
ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL Tesis: 1a./J. 19/2008, Novena época. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. XXVII , Abril de 2008, página: 220, registro: 169846. 

Ahora. para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse 
necesariamente en dfa inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del 
estado únicamente publica los días miércoles y sábado de cada semana, y con 
fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civil en vigor para el estado 
de Tabasco, se habilita los d ías y horas inhábiles para que se publique la diligencia de 
emplazamiento por edictos en dfa inhábil. 

Tercero. Hágasele del conocimiento al actor, que los autos quedan a su 
disposición para que pase hacer los trámites correspondientes para la tramitación del 
edicto ordenado en líneas anteriores. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza del Juzgado Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada 
Silvia Villalpando García, ante la Secretaria Judicial licenciada Marbella Solórzano de 
Dios, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

Proveído del seis de octubre de dos mil veinte. 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado. 
Centro. Tabasco, México; seis de octubre de dos mil veinte. 

Vistos. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Se tiene por presente al licenciado Conrado Alor Castillo, con su 

escrito de cuenta, quien se ostenta como apoderado legal de Bbva Bancomer, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Bancomer, personalidad 
que acredita con la copia certificada del instrumento número 117,988 (ciento diecisiete 
mil novecientos ochenta y ocho) de fecha primero de febrero de dos mil diecisiete, 
pasada ante la fe de Carlos de Pablo Serna, Notario número ciento treinta y siete del 
Distrito Federal; mismo que obra en autos para los efectos legales procedentes, con 
fundamento en los artículos 72 y 205 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles, 
2858 y 2862 fracción 11 del Código Civil, ambos en Vigor para el Estado de Tabasco. 

Segundo. Asimismo se tiene al referido apoderado legal, autorizando para oír 
y recibir notificaciones, así como para que se impongan a los autos, indistintamente a los 
licenciados Juana Galindo Matus, Maria de Jesús Paz Ramírez y Roberto Hernández 
Mendoza. así como a los c iudadanos Patricks Jesús Sánchez Leyja , Tania Janeth 
Sánchez Torres , María Esther Cruz García , Royma Guadalupe Ramírez Pérez y Daniela 
Jazmín Fausto M ejía, autorización que se tiene por hecha para los efectos legales 
correspondientes, lo anterior en términos del artículo 138 del Código de Procedimientos 
Civiles en v igor en el Estado. 

Tercero. Como lo solicita el ocursante, túrnese los presentes autos a la 
actuaria judicial de adscripción, para emplazar a la parte demandada, en términos del 
auto de inicio y del presente proveído. 

Cuarto. Por otra parte, en atención al acuerdo general conjunto 06/2020 de 
fecha tres de junio de dos mil veinte, emitida por los Plenos del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de La Judicatura de Tabasco, e n el que determinaron reanudar las 
labores jurisdiccionales y administrativas en el Poder Judicial del Estado de Tabasco a 
partir del uno de junio de dos mil veinte. y se emiten medidas sanitarias para regresar a la 
nueva normalidad, este Tribunal tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar 
continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a través del uso de las 
tecnologías de la información y ; con ello, hacer frente a la presente contingencia, como a 
otras que en el futuro pudieran suscítarse. 

Por lo que se requiere a las partes o sus autorizados que deseen que las 
notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de texto o whatsapp 
deberán de manifestarlo expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto 
deberán de indicar la cuenta de correo, y el número del teléfono celular respectivo. 

En el acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le realice por el 
medio electrónico que solicite, se le indicará el correo institucional o el número telefónico 
del actuario judicial, por medio del cual le practicará las notificaciones respectivas. 
Acuerdo general consultable en la página https://tsi-tabasco.gob.mx/docs/ 8240/protocolo-acuerdo­
general-o6-2o2o-0dt/. 

Quinto. Por último, se hace del conocimiento de las partes que por acuerdo 
general conjunto 03/2020 emitido el veintidós de junio de esta anualidad, por los Plenos 
del Tribunal Superior de Justicia y d el Consejo de la Judicatura del Poder Judic ial del 
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Estado, se implementó el Sistema de Consulta de Expediente Judicial Electrónico y 
Notificación "SCEJEN", https://tabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descargar/1635 mediante el cual las 
partes y abogados autorizados en los expedientes podrán consultar todas y cada una de 
las resoluciones emitidas en los expedientes que se llevan en este Juzgado y en caso de 
así autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que. si desean utilizar este medio 
electrónico, deberán realizar los trámites correspondientes en los términos que establece 
dicho acuerdo, en el sitio web https://eje.tsj-tabasco.gob.mx donde se les indicará el proceso 
a seguir, el cual es de manera virtual. ágil y sencilla. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco. México, licenciada Silvia Villalpando 
García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Maria Lorena Morales García, 
con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

Auto de inicio de fecha doce de febrero de dos mil veinte. 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
Centro, Tabasco, México, doce de febrero de dos mil veinte. 

Vistos. La cuenta secretaria! que antecede, se provee: 
Primero. Por presente Patricks Jesús Sánchez Leyja, con su escrito de 

demanda, en carácter de apoderado legal de BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, personalidad que 
acredita y se le reconoce en términos de la copia certificada del instrumento número 
117,988 (ciento diecisiete mil novecientos ochenta y ocho) de fecha uno de febrero 
de dos mil diecisiete, pasada ante la fe del licenciado Carlos de Pablo Serna, Notario 
número 137 (ciento treinta y siete) de Ciudad de México; para los efectos legales 
procedentes con fundamento en los artículos 72 y 205 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles, 2858 y 2862 Tabasco. 

En estos términos comparece el citado apoderado con su escrito de demanda 
y anexos, consistentes en: Originales de: estado de cuenta a nombre de Ulises Zeferino Baizabal y 
Mayte Hemández Córdova, tabla de amortización y escritura número 3,287 (tres mil doscientos ochenta y 
siete) de fecha veintidós de agosto del dos mil once; Copia certificada de: instrumento número 117,988 
(ciento diecisiete mil novecientos ochenta y ocho), de fecha primero de febrero de dos mil diecisiete, y 
dos traslados. 

Con los que promueve juicio Especial Hipotecario, en contra de Ulises 
Zeferino Baizabal y Mayte Hernández Córdova, como parte acreditada, deudores 
solidarios y garantes hipotecarios, con domicilio para ser notificados y emplazados a juicio 
en el ubicado en: 

l. 

11. 

En la casa habitación número 21, edificada sobre el predio urbano 
número 21, del lote número 3, de la manzana número 5, ubicado 
en la calle Paseo El Encanto número 111, de la Privada Tulipanes, 
del condominio "Tulipanes", del Fraccionamiento "El Encanto", 
localizado en el kilómetro 13.5 de la carretera Villahermosa-Teapa 
en la Villa Parrilla, del Municipio del Centro, del Estado de 
Tabasco; ylo. 
En la Avenida Frutales Barrio Guayaba, Edificio 204, 
Departamento "C" sin número, del Fraccionamiento lnfonavit 
Parrilla, del Municipio del Centro, del Estado de Tabasco. 

De quienes reclama el vencimiento anticipado del contrato de apertura de 
crédito simple con interés y garantía hipotecaria, y demás prestaciones reclamadas en 
términos del escrito inicial de demanda. las cuales se tienen aquí por reproducidas cnmn 
si a la letra se insertare. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 16, 17, 18, 24 fracción VIII, 
28 fracción IV, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578 
y 579 del Código Procesal Civil ; 3190, 3191 , 3193, 3217 y demás relativos del Código 
Civil, ambos en vigor en el Estado; se da entrada a la demanda en la vfa y forma 
propuesta, fórmese el expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número 
respectivo y dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del estado. 

Tercero. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213. 214 y 572 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con la copia de la demanda y 
documentos anexos debidamente cotejada, sellada y rubricada, córrasele traslado y 
emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que señala la parte actora, 
haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda dentro del 
término de cinco días hábiles siguientes a que le surta efectos la notificación que se le 
haga de este proveído, prevenidos que de no hacerlo, se presumirán admitidos los 
hechos de la demanda que dejó de contestar y se le declarará rebelde, de conformidad 
con los artículos 228 y 229 del Código antes invocado. 
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Además. se le hace saber que cuando aduzca hechos incompatibles con los 
referidos por el actor, se tendrá como negativa de estos últimos, el silencio y las evasivas 
harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia; 
las excepciones y defensas que tengan, cualquiera que sea su naturaleza, deberá 
hacerlas valer en la contestación y nunca después. a menos de que fueran 
supervenientes, exponiendo en forma clara y sucinta los hechos en que se funden. 

Asimismo, requiéraseles para que en el mismo plazo señale domicilio y 
persona en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertida que en caso 
contrario, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal , le surtirán efectos 
por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 136 y 229 del Código antes invocado. 

Cuarto. Por otro lado, requiérase a la parte demandada para que en el acto 
de la diligencia manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, y de aceptarla. 
hágasele saber que contrae la obligación de depositario judicial respecto de la finca 
hipotecada, dé sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al 
Código Civil , deban considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Ahora, para el caso de que la diligencia no se entendiere directamente con los 
deudores, requiérase para que en el plazo de tres días hábiles, siguientes al en que 
surta sus efectos la notificación de este auto, manifiesten si acepta o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace esta 
manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material 
de la finca. 

Quinto. De conformidad con los numerales 572 y 574 del Código Adjetivo Civil 
en vigor, mediante atento oficio remítase copias certificadas por duplicado de la demanda 
y documentos anexos, a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta ciudad, para su debida inscripción, mismas que deberán ser entregadas 
a la parte actora para que realice las gestiones en el instituto, lo anterior a fin de no 
verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia 
precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia 
ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la 
inscripción de la referida demanda o en razón de provide ncia precautoria solicitada ante el 
Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda. 

Sexto. Asimismo, para dar cumplimiento al punto que antecede, se requiere al 
actor para que exhiba dos juegos de copias folostáticas simples de su escrito de demanda 
y anexos, en virtud de que las exhibidas servirán para correr traslado a la parte 
demandada, lo anterior, de conformidad con e l articulo 123 fracción 111, del Código de 
Procedimientos Civiles e n vigor. 

Séptimo. Las pruebas que ofrece el demandante se reservan para ser 
proveidas al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas. 

Octavo. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto judicial los 
documentos consistentes en: original del estado de cuenta a nombre de Ulises Zeferino Baizabal y 
Mayte Hemández Córdova y escritura número 3,287 (tres mil doscientos ochenta y siete). de fecha 
veintidós de agosto del dos mil once; y copia certificada del ins trumento número 117,988 (ciento 
diecisie te mil novecientos ochenta y ocho), de fecha primero de febrero de dos mil diecisiete, 
exhibidas y déjese copia cotejada de los mismos en el expediente que se forme. 

Noveno. La parte actora señala como domicilio para oír y recibir toda clase de 
c itas y notificaciones el ubicado en la calle Emiliano Zapata, número 301, casa 6, del 
Fraccionamiento Plaza Villahermosa, en Villahermosa, Tabasco; y autoriza para tales 
efectos, así como para recibir toda clase de documentos, indistintamente a los licenciados 
Manuel Jesús Sánchez Romero, Hendrix Manuel Sánchez Leyja, Beatriz Mota 
A zamar, Miriam Beatriz Luis Jiménez, Liliana Pérez Nares, Santiago Muñoz Márquez. 
Mercedes García Calderón, Kristell Roxana Sánchez Leyja, Claudia Elena Pazos 
Gijón, Daniela Córdoba Morales, lvonne Palacios Flores y Alejandro Zinser Sierra, 
así como a los ciudadanos José Eduardo Hernández de la Cruz, Janet Vida! Reyes, 
Conrado Alor Castillo, Susana Suárez Pérez y Moisés Fernando Sánchez Romero, 
autorización que se tiene por hecha para los efectos lega les correspondientes, e n 
términos de los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Décimo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a 
las innovaciones tecnológicas, este Tribunal e n aras de una impartición de justicia pronta 
y expedita, e n términos del artículo 17 de la Constitución Federal, hace saber a las partes 
que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en e l presente expediente, 
a través de cualquier m edio electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de 
las personas autorizadas para tales efectos, siempre que no se trate de documentos cuya 
difusión esté reservad a o que deba mediar notificación a la contraparte para que 
manifieste e n aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; 
por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con probidad y 
lealtad procesal, debiendo por seguridad jurídica, dejar constancia e n autos de tal acto. 
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Décimo primero. Atendiendo a lo dispuesto en el precitado artículo 17 
Constitucional, que propaga la impartición de justicia de forma pronta y expedita, se 
exhorta a las partes para que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma 
pacífica y acorde a sus intereses, para lo cual pueden comparecer a este Juzgado, en 
cualquier día y hora hábil con el conciliador adscrito a este juzgado, a fin de que dialoguen 
respecto a sus propuestas, con la orientación del profesionista. 

Décimo segundo. Finalmente, con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl , 73 y 87 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el 
tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la 
ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto. hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 
Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Villalpando 
García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Maria Lorena Morales 
García, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de 
tres en tres días en el periódico Oficial del Estado y en otro de mayor 
circulación estatal, se expide el presente edicto, a los trece días del mes 
de mayo de dos mil veintidós, en la ciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco. 

Secret 

Solórzano de Dios. 
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MARICELA ARIAS RAMOS, y no de la parte ejecutante; por lo tanto, de 

conformidad con e l artículo 1 055 fracción VIII Código de Comercio, se 

procede a regularizar el presente procedimiento modificando dicho punto 

en los términos siguientes: 

"SEGUNDO. Se tiene por presentado al licenciado GONZALO 

DOMÍNGUEZ PALACIO, endosatario en procuración de la parte 

actora, mediante el c ual solicita se tenga por firme el avaluó. 

Al respecto, del cómputo secretaria! que antecede se 

advierte que ha transcurrido en exceso el término legal 

concedido a la parte demandada y acreedores 

reembargantes para que manifestara respecto al avaluó 

exhibido por el M.V. ARQ. RICARDO PEREZ GARCÍA, perito 

designado por la parte ejecutante (consultable a fo ja 626 a 

631 de autos), sin que lo hubieran hecho; en consecuencia, se 

:~ ... le da por perdido el d e recho que debían ejercitar, de 

...c~s·:'~_,~'< ~~-~n. formidad con e l artículo 1078 del Código de Comercio en 
"'\ , ... '· "",;¡ ·~ ~ 
~ .. o \\ 
!:l.. ;,~ <~> vi or. 

~ 1:.~~ pj} Del m ismo computo secre taria! que antecede, ha 

>~"" · .· : · transcurrido en exceso e l término legal concedido a la parte 
. •.: )';~f) ~ . 

a ctora, demandada y acreedor ree mbargante HIPOTECARIA 

NACIONAL S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 

LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER LA CUAL FUE 

FUSIONADA, ACTUALMENTE ESTÁ REPRESENTADA POR BBVA 

BANCOMER S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE GRUPO 

FINANCIERO BBVA BANCOMER para que manifestara respecto 

al avaluó exhibido por el ingeniero ALONSO GARCÍA PEREZ, 

perito designado por e l licenciado ROGER DE LA CRUZ GARCIA, 

endosatario en procurac ión de los acreedores reembargantes 

FATIMA DE LA CRUZ VERA, GIOVANNI PEREZ LÓPEZ y MARICELA 

ARIAS RAMOS (consultab le a foja 638 a 650 de autos) , sin que 

lo hubie ran hecho; en con secuencia, se le da por p e rdido e l 

derecho que debían e je rcitar, de conformidad con e l a rtículo 

1078 del Código de Comercio en vigor. 

En razón de lo solicitado, atendiendo que del análisis 

realizado a los a v a lúos que obran e n autos, se desprende que 

e l monto de los mismos no arroja una diferencia mayor del 

tre inta por c ie nto e n relación con e l monto mayor, por lo q u e 

Av. G re gorio M é ndez Mogol'\o s/n. c o l. Atosta de Serra. V illa he rmosa. Tab., M ex. (Fre nte a l rec reativo d e A l asta) C.P. 86100 
Juzgad os C iviles y Fa miliares del Centro. Tels. y Fax. (01 993) 3152179 y 3153956 Ext. 4703 
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se aprueban los mismos, debiendo t o marse como base el 

avalúo de mayor valor, ya que mediante el remate se dispone 

de los bienes propios del deudor para que, con su importe, se 

Atendiendo la regularizació n del procedimiento 

efectuada en el punto que antecede, se observa que en el punto tercero 

del proveído de fecha quince de ju lio de dos mil veintidós, se omitió 

p roveer respecto a señalar fecha y hora para la audiencia de remate, al 

proceder al estudio de los avalúos que obran en autos; en ese sentido, con 

fundamento en el artículo 1055 fracción V III Código de Comercio , se deja 

sin efectos dicho punto al quedarse sin materia con motivo de las 

aclaraciones re alizadas respecto a los avalúos que obra n en autos y se 

provee: 

En consec uencia, como lo solicitan los licenciados GONZALO 

DOMINGUEZ PALACIO y LORENZO ALBERTO BOCANEGRA GARCIA, 

endosatarios en procuración de la parte ejecutante, con su escrito de 

fecha cinco de julio de dos mil veintidós, con fundamento en lo s artículos 

141 O y 1411 del Código de Comercio en vigor, sáquese a pública subasta 

en primera almoneda, el b ien inmueb le que a continuación se describe: 

" Predio urbano ubicado en la Calle Allende esquina con 

lturbide hoy Calle Agustín de lturbide esquina Ignacio Allende 

número 802 de la Colonia Tamulté de las Barrancas de esta 

Ciudad, constante de una superficie de 208.25 m2 localizado 

dentro de las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 

25.00 metros con Calle Ignacio Allende, A L SUR: 25.00 metros 

con Rosa Reyes Ruiz, AL ESTE: 8.33 metros con Calle lturblde y 

AL OESTE: 8.33 metros con Pedro Hernández. Documento 

inscrito en e l Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

de Villahermosa, Tabasco el 12 de abril de 2004, bajo el 

número 3820 del libro general de entradas, a fo lios 25370 al 

25372 del libro duplicado volumen 128, quedando afectado el 

predio número 69299 a folio 149 del libro mayor volumen 271 

Av. G regorio Méndez Magaña s/n . col. A tosta de Se rra. Villahermoso . Tob .. M ex. (Frente a l recreativo de A tasto) C .P. 86100 
Juzgados Civiles y Fa miliares d e l Cenf ro. Tels. y Fax. (01993) 3152179 y 3153956 Exf . 4703 
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NOTA DE INSCRIPCIÓN : Villahermosa, Tabasco a 19 de Mayo 

del año dos mil cinco. Con el depósito de este duplicado 

presentado h oy a las 1 1 :34 horas, se consumó la inscripción del 

ACTO DE DECLARACIÓN DE OBRA Y LOS CONTRATOS DE 

COMPRAVENTA Y APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE CON INTERÉS Y 

-~ GARANTÍA HIPOTECARIA a que se refiere bajo el número de 
---~~ .... ~ .. "\ 

::·:,:·:-: .·:!C~'V<~' 5976 del libro general de entradas, a folios del 39416 al 39425, 
~ '-"' .;,.·. . .;c-:,v.... \., 
rY del libro de duplicados volumen 129, quedando afectado por 

dicho acto y contratos el predio número 69299 folio 149 del 
1 

libro mayor volumen 271.- Rec. Num. 2132115-2132114." (Sic) 

Al que se le fija como valor comercial la cantidad del avalúo con 

mayor valor exhibido en autos, es decir, $1,548.087.80 (UN MILLÓN 

QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL OCHENTA Y SIETE PESOS 80/100 M. N.}, 

y será postura legal para e l remate la que cubra cuando menos el monto 

total de dicha cantidad. 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 141 1 del Código de 

Comercio en vigor, se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en 

la presente subasta que deberán depositar previamente en el 

Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del 

Tribunal Superior de Justicia en el Estado, cuando menos el diez por ciento 

de la cantidad que sirve de base para el remate. 

CUARTO. A fin de convocar postores, anúnciese la presente subasta 

por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, en el Periódico Oficial del Estado, 

así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editen en esta 

Ciudad, fijándose en e l mismo término antes indicado avisos en los sitios 

públicos más concurridos de costumbre de esta plaza, por lo que, 

expídanse por triplicado los edictos y avisos correspondientes, en la 

inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las 

TRECE HORAS EN PUNTO DEL DÍA TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en e l numeral 141 O 

del Código de Comercio en vigor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO NORMA 

ALICIA CRUZ OLAN, JUEZA QUINTO C IVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA DE 

ACUERDOS LICENCIADA NALLELI DE LEÓN PÉREZ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA 

Y DA FE ... " 

Av. G regario M é ndez Magaña s/n. col. Afasia de Serra. V illahe rmosa . Tab .. Mex. (Frente a l rec reativo de Afasia) C.P. 86100 
Juzgados Civiles y Familiares d e l Cen tro. Tels. y Fax. (01993) 31 52 179 y 3 153956 Ext. 4703 



24 DE AGOSTO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 48 

Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico 

oficial del Estado, que se editen en esta ciudad, por TRES VECES, 

expido el presente EDICTO, a los doce días del mes de agosto de dos 

mil veintidós, en la ciudad de Villahermosa, capital del estado de 

Tabasco. 

ECRETARIA JUDICIAL 

*NDLP 
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